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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL EXPEDIENTE 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL DESARROLLO DEL PROYECTO MONITORIZ@ 
PARA TELEMONITORIZACIÓN EN CARDIOLOGÍA CON CARGO AL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA DEL GOBIERNO DE 
ESPAÑA-FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU 
(C11.I03.P16.S14).

A los efectos previstos en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público se informa lo siguiente:

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud aprueba el Acuerdo de la distribución 
de fondos a las Comunidades Autónomas y al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA), 
para la ejecución del Plan de Atención Digital Personalizada, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, tras la adenda al PRTR firmada por el Consejo de 
Ministros el día 06 de junio de 2023 y aprobada por la Comisión Europea en el mes de Octubre, 

En respuesta a los desafíos vigentes en el Sistema Nacional de Salud (SNS), el Plan de Atención 
Digital Personalizada (PADP) se presenta como una estrategia integral para mejorar la 
estandarización, seguridad, eficacia y accesibilidad de los servicios de asistencia.

Este plan tiene como objetivo fundamental orientar el sistema hacia nuevos modelos 
organizativos y de atención, que fomenten comportamientos proactivos en la vigilancia de 
pacientes, involucrándolos directamente en el cuidado de su propia salud.

Persigue complementar las actuaciones presenciales mejorando el actual modelo de asistencia, 
tanto desde el punto de vista del ciudadano como de los profesionales sanitarios.

El Plan de Atención Digital Personalizada apoyará la incorporación a la cartera de servicios 
sanitarios públicos de servicios digitales personalizados, adaptados a las circunstancias de las 
personas y sus condicionantes de salud.

Estos servicios permitirán la monitorización remota, incorporando alertas y facilitando el 
seguimiento de los pacientes a los profesionales sanitarios, de manera coordinada y generando 
datos para el posterior análisis y mejora de terapias, procedimientos y productos sanitarios. De 
este modo, mejorará la calidad de la atención sanitaria, en particular, para los pacientes crónicos, 
los tiempos de respuesta, la sostenibilidad del sistema y la capacidad de análisis y evaluación 
tanto de la propia atención sanitaria como del sistema en su conjunto.

Dentro del Plan de Atención Digital Personalizada se establecieron diferentes proyectos tipo y el 
presente contrato busca dar solución al primer proyecto PT1 - Monitorización y captura de datos, 
cuyo objetivo se focaliza en la dotación, observación y recogida de datos de dispositivos IoMT, 
definición de arquetipos y apoyo a la homologación de dispositivos, guías de integración, 
conexión a repositorios de proveedores en la nube o internos, integración entre dispositivos y 
sistemas TI. Se ha de contemplar en el total del proceso de definición y captura de datos los 
aspectos relativos a la seguridad clínica y tecnológica.
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El objetivo es el desarrollo de escritorios de trabajo para la monitorización de pacientes de las 
unidades del departamento de cardiología del Hospital Ramón y Cajal.

Los servicios de desarrollo, con un enfoque metodológico agile, contemplarán las siguientes 
actividades de extremo a extremo:

- Análisis de requisitos (software y sistemas) y Análisis Funcional.
- Diseño de la arquitectura de la solución (software y sistemas).
- Diseño detallado (software).
- Construcción y Pruebas Unitarias (software).
- Integración de los diferentes elementos del sistema.
- Pruebas de calificación.
- Instalación del software.
- Soporte a la aceptación del software.
- Gestión del cambio.
- Paso a mantenimiento.

Todas estas necesidades solo pueden ser satisfechas por una entidad con la experiencia y los 
recursos materiales y personales capacitados para ejecutar estas actuaciones, algo 
indispensable para lograr la correcta ejecución del contrato.

De cara a la correcta realización de las tareas propias de este proyecto y, dado por un lado la 

insuficiencia de medios materiales y, por otro lado, la carencia de personal propio con la 

adecuada especialización en las tareas informáticas, para garantizar y asegurar el correcto uso 

y funcionamiento de la solución informática para la telemonitorización de pacientes de la unidad 

de Cardiología del Hospital Universitario Ramón y Cajal, se hace necesario impulsar este 

expediente.

Sería necesario ampliar los medios personales de la Dirección para realizar todas las tareas de 

objeto de este contrato, puesto que la derivación de personal actualmente en plantilla al presente 

expediente impediría el desarrollo de las actividades que en este momento se llevan a cabo en 

la Dirección General de Salud Digital respecto de otros proyectos ya en marcha.

Es por ello que se considera necesario e imprescindible proceder a la contratación de los 

servicios requeridos, de acuerdo a las condiciones indicadas en la documentación del expediente 

de contratación.

Madrid,
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL

Fdo.: Nuria Ruiz Hombrebueno
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